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FICHA DE DEFINICIONES ESTRATÉGICAS AÑO 2012-2014 
 (Formulario A1) 

 
MINISTERIO  MINISTERIO DE JUSTICIA                                                            PARTIDA  10 

SERVICIO  GENDARMERIA DE CHILE  CAPÍTULO  04 

 
 Ley orgánica o Decreto que la rige  

 Decreto Ley N°2.859 de 1979, Ley Orgánica de Genda rmería de Chile. 

 
Misió n Institucional  

Contribuir a una sociedad más segura, garantizando el cumplimiento eficaz de la detención preventiva y de las condenas que los Tribunales 
determinen, proporcionando a los afectados un trato digno, acorde a su calidad de persona humana y desarrollando programas de reinserción social 
que tiendan a disminuir las probabilidades de reincidencia delictual. 

 
Objetivos Relevantes del Ministerio  

Número Descripción 

1 

Contribuiremos de manera efectiva en materia de seguridad ciudadana, a través del establecimiento de un nuevo Sistema de Penas 
Sustitutivas, de modificaciones en materias de Prisión Preventiva, del endurecimiento tanto de las penas por el delito de manejo en 
estado de ebriedad, como de las penas para reincidentes del delito de robo por sorpresa. A su vez, también potenciaremos la 
generación de mecanismos de rehabilitación y reinserción destinados a las personas que cometan algún tipo de delito.  

2 
Mejoraremos el actual modelo de cárceles en el país, a objeto de superar su déficit y avanzar en el incremento de las plazas disponibles 
en los recintos penitenciarios.  

3 Perfeccionaremos el Sistema de Persecución Criminal, mediante la revisión de Ley de Responsabilidad Penal Adolescente y la 
reactivación de la Comisión Coordinadora de la Reforma Procesal Penal.  

4 Reforzar el control de aquellos que se encuentren gozando de beneficios alternativos a la privación de libertad  

5 
Mejorar las condiciones de vida de las personas privadas de libertad y evitar el contagio criminógeno a través de la segregación del 
Sistema Penitenciario, resguardando su dignidad y favoreciendo su rehabilitación y reinserción social y laboral. 

 
Objetivos Estratégicos  institucio nales  

Número Descripción 
Objetivos Relevantes 

del Ministerio 
vinculados 

Productos 
Estratégicos 
vinculados 

 
 1 
 

Garantizar el cumplimiento eficaz de la detención preventiva y de las condenas que los 
Tribunales determinen, previniendo conductas y situaciones que pongan en riesgo el 
cumplimiento de este objetivo.  

1, 2, 3, 4, 5 1 

 
 2 
 

Proporcionar atención a la población penal puesta bajo la custodia del Servicio y a la 
ciudadania de manera eficiente y oportuna; considerando para la población penal la entrega 
de prestaciones básicas tales como infraestructura,alimentación, vestuario, salud, entre otras y 
las condiciones para el ejercicio de sus derechos mientras se encuentren recluidos; y para la 
ciudadania la entrega oportuna de la información solicitada bajo la ley 19.880 y 20.285 de 
Acceso a la Información Pública  

1, 2, 3, 5 2 

 
 3 
 

Fomentar conductas, habilidades, destrezas y capacidades que incrementen las 
probabilidades de reinserción social de la población penal, involucrando en este proceso a sus 
familias, instituciones, empresas y comunidad en general.  

1, 2, 3, 5 3 

 
Productos Estratégicos (Bienes y/o servicios)   

 Producto Estratégico Descripción Clientes 
Aplica 

Gestión 
Territorial 

Aplica 
Enfoque de 

Género 

1 Vigilancia 

Acción ejercida por la Administración Penitenciaria que implica la 
observación activa, atenta y personalizada de la conducta de las 
personas puestas a su disposición, en cualquier condición, con el fin de 
prevenir toda acción que pueda atentar contra el deber institucional de 
hacerlas cumplir con la pena impuesta; de ponerlas oportunamente a 
disposición de los tribunales cuando éstos lo soliciten.En el caso de la 
población penal con Medidas Alternativas a la Reclusión o con 
Beneficios Intrapenitenciarios, la vigilancia adquiere el carácter de 
control del cumplimiento de las medidas restrictivas de libertad. 

1, 2, 3, 5, 6, 
7. No Si 

2 Atención 

Acción, a través de la cual el Servicio, directamente o a través de 
terceros, proporciona a las personas recluidas, un conjunto de 
condiciones básicas en materia de: infraestructura, higiene ambiental, 
alimentación, vestuario personal y ropa de cama, aseo personal, 
atención de salud, facilidades de comunicación, atención espiritual, 
acceso a la educación, al trabajo, a la cultura, a la información, al 

1, 2, 5, 8. No Si 



 2

deporte y recreación, de las que ha sido privada como consecuencia de 
la reclusión, de manera de aminorar el deterioro físico y psicológico de 
ella, evitar causar daños innecesarios y facilitar el ejercicio de los 
derechos no restringidos por la reclusión. Desde la perspectiva 
ciudadana, se entiende por atención la entrega de información en los 
plazos legales, así como la entrega de las respuestas de las solicitudes 
de información bajo las leyes 19.880 y 20.285 de acceso a la 
información pública. 

3 Asistencia 

Acción a través de la cual el Servicio, directamente o través de 
terceros, estimula el desarrollo de condiciones individuales de las 
personas condenadas durante el período de permanencia en el sistema 
penitenciario, de manera de lograr la modificación de conductas y 
motivaciones que inciden en la génesis de los actos delictivos y en la 
preparación del individuo para su incorporación activa en el medio libre. 

1, 2, 3, 4, 5. No Si 

 
 Clientes Cuantificación 

1 Población Penal del Subsistema Cerrado y del Subsistema Semiabierto 
 

54436 

2 
Familiares de la Población Penal 
 52811 

3 Población Penal del Subsistema Abierto 
 

51727 

4 
Población con Apoyo Post-penitenciario 
 38967 

5 Sistema de Administración de Justicia 
 

1064 

6 
Carabineros de Chile 
 210 

7 Policia de Investigaciones de Chile 
 

249 

8 
Comunidad Nacional 
 15116435 

  
 


